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	PROCESO
	 PROYECTOS Y SOSTENIBILIDAD
	CÓDIGO
	PI-F34

	
	FORMATO
	Acta de Inicio de Supervisión Técnica de Obras
	VERSIÓN
	01




El día ____ del mes ____ del año ______ se reunieron: __________________________ con documento de identificación ________________ como ________________________ por parte de la constructora y/o urbanizadora _______________________ y en representación de la ESSMAR E.S.P el Ingeniero ______________________ como __________________________ con documento de identificación ________________ adscrito a la Subgerencia de Proyectos y Sostenibilidad, con el propósito de subscribir acta de inicio para el proyecto:
INFORMACIÓN GENERAL DE LA OBRA
Datos de Identificación: 
	CONSTRUCTOR Y/O URBANIZADOR:
	

	NIT:
	

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	

	DIRECCIÓN | COORDENADA:
	

	TELÉFONO DE CONTACTO:
	


Características de la Disponibilidad y Viabilidad: 
	NO. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD:
	

	NO. UNIDADES HABITACIONALES:
	

	DEMANDA ESTIMADA Q ( L/S):
	



	USO DE PROYECTO:
	☐	Institucional
	☐	Residencial
	☐	Comercial

	
	☐	Industrial
	☐	Otro:   _____________________



	DISPONIBILIDAD DE ACUEDUCTO:
	☐	SI
	☐	NO

	DISPONIBILIDAD DE ALCANTARILLADO:
	☐	SI
	☐	NO

	ACUERDO DE VOLUNTAD:
	☐	SI
	☐	NO





DOCUMENTOS EXIGIBLES
Teniendo en cuenta que las redes de la obra referenciada deberán ser entregadas por el constructor y/o urbanizador a ESSMAR ESP para su Operación y Mantenimiento, éstas se ceñirán a las Normas y Especificaciones Generales de Construcción de ESSMAR vigentes a la fecha y Reglamento Técnico (RAS) vigente.

El Urbanizador y/o Constructor se compromete a realizar, tramitar y ejecutar las siguientes actividades con el fin de entregarle a ESSMAR E.S.P., las redes de acueducto y saneamiento construidas, para su operación y mantenimiento.
Antes de Iniciar
	DOCUMENTO
	
	APLICA
	
	ENTREGADO

	Presentar copia del permiso de rotura.
	
	☐	Si
	☐	No
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar acta de vecindad de redes.
	
	☐	Si
	☐	No
	
	☐	Si
	☐	No

	Instalación de medidor temporal para la construcción (En caso de que se autorice).
	
	☐	Si
	☐	No
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar los permisos de ocupación de cauce o intervención de estructura.
	
	☐	Si
	☐	No
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual
	
	☐	Si
	☐	No
	
	☐	Si
	☐	No


Durante
	DOCUMENTO
	
	APLICA

	Tramitar el permiso de conexión a la red.
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar revisión de las conexiones existentes en el lote.
	
	☐	Si
	☐	No

	Presentar cronograma y lista de implementos y equipos a utilizar en los empalmes.
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar ante ESSMAR modificación al diseño en caso de ser necesario.
	
	☐	Si
	☐	No


Al Finalizar
	DOCUMENTO
	
	APLICA

	Realizar Prueba hidrostática, lavado y desinfección de la red de acueducto
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar la referenciación de las redes y elementos públicos que se construyan.
	
	☐	Si
	☐	No

	Entregar planos actualizados por construcción
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar prueba de estanqueidad.
	
	☐	Si
	☐	No

	Televisar la red de alcantarillado incluyendo los tramos de empalme y presentar informe. (Para redes iguales o superiores a 16 pulgadas).
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar las reparaciones que se evidencien en la televisación y presentar el Informe.
	
	☐	Si
	☐	No

	Televisar las reparaciones hechas (segunda televisación) en caso de ser necesario y presentar informe.
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar las servidumbres que se requieran para el recibo de las redes.
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar Póliza de Estabilidad de las redes construidas.
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar los chequeos de derrames.
	
	☐	Si
	☐	No

	Realizar trámite para vinculación de medidores.
	
	☐	Si
	☐	No

	Tramitar retiro del servicio temporal de la industria de la construcción.
	
	☐	Si
	☐	No



El ingeniero supervisor podrá verificar otros aspectos adicionales que se encuentren a la hora de realizar la visita a los contenidos en esta Lista de Chequeo.
PARAMETROS PARA TENER EN CUENTA
1. En caso de que las redes existentes sufran deterioro alguno por efecto de la construcción del proyecto, el urbanizador y/o constructor será el responsable de efectuar las reparaciones o limpiezas necesarias.
2. Cualquier deficiencia en el suministro de cotas de BMS para chequeos parciales, que ocasione errores en la localización de las redes, será imputable al urbanizador y/o constructor, quien debe asumir los gastos que demanden las reparaciones a que haya lugar. 
3. El urbanizador y/o constructor deberá tomar las medidas necesarias con el fin de garantizar las máximas condiciones de seguridad e impacto ambiental, tales como colocación de avisos de peligro, entibado de zanjas, drenajes, etc. Cualquier daño o accidente que afecte a terceras personas, trabajadores o particulares, estructuras particulares de las Empresas, será de absoluta responsabilidad del urbanizador y/o constructor.
4. Cuando haya necesidad de ejecutar trabajos que impliquen cierre total o parcial de vías públicas o requieran rotura de pavimento, prados públicos, andenes, entre otros. El interesado deberá gestionar las solicitudes necesarias para la obtención de los permisos correspondientes ante las autoridades competentes. Los pagos que se deriven de todo permiso son por cuenta del urbanizador y/o constructor. La iniciación de trabajos en vías públicas sin el respectivo permiso será de total responsabilidad del ejecutor quien deberá responder a los requerimientos de las entidades municipales.
5. Como requisito previo para la autorización de la conexión definitiva de los servicios de acueducto y alcantarillado es necesario que ESSMAR reciba, para operación y mantenimiento, las redes públicas ejecutadas en el proyecto.
6. Para el recibo, por parte de ESSMAR, de las redes públicas de acueducto y/o alcantarillado construidas por el urbanizador y/o constructor se debe contar con:
· Verificación de que la construcción no afecte las redes existentes.
· Ejecución de las pruebas de presión hidrostática y desinfección en las redes de acueducto.
· Revisión que los rangos de presión cumplan la norma de ESSMAR y lo estipulado en los diseños, según el alcance de la intervención.
· Revisión de estanqueidad de los circuitos intervenidos y de los subcircuitos creados durante el proyecto, según el alcance de la intervención.
· Garantizar que en las redes a entregar no se hayan ejecutado conexiones erradas.
· Informe de televisación de las redes de alcantarillado e informe de reparaciones si las hay. (Para redes iguales o superiores a 16 pulgadas). 
7. Garantizar que exista un sistema adecuado de bombeo de aguas residuales o lluvias en aquellos casos de acometidas nuevas en que los niveles de piso acabado de las edificaciones estén por debajo de los niveles de rasante de vía.
8. Revisión y aprobación de los planos definitivos de Construcción.
9. Cuando se trate de reposición de redes, verificar que la red y accesorios antiguos salgan de servicio o sean retirados, tanto en campo como en el modelo de aguas. Para el caso del servicio de alcantarillado, la red antigua debe quedar totalmente seca y fuera de servicio.
10. En todos los casos ESSMAR revisará los nichos, los materiales, los equipos y los elementos necesarios para los empalmes. 
11. Cualquier empalme que requiera suspensión del servicio de acueducto, debe ser programado por el urbanizador y/o constructor, juntamente con el ingeniero encargado por parte de ESSMAR.
12. El urbanizador y/o constructor no debe efectuar la operación de las válvulas del sistema de acueducto; en caso de existir la necesidad de realizar movimientos en válvulas, se debe solicitar a ESSMAR con la debida anticipación.
13. Para la autorización de la instalación de los medidores de acueducto el Urbanizador deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Tener calibrados todos los medidores de acueducto. Tanto el totalizador como los individuales, los cuales deben cumplir con las especificaciones técnicas vigentes por la ESSMAR. 
· Haber completado el proceso de servidumbres y permisos de ocupación de cause o intervención de estructura en los proyectos que lo requieran.
14. Las cajas de empalme a nivel de andén deben construirse de tal manera que se puedan inspeccionar.
15. Las cámaras de inspección deberán ser concéntricas. Las tapas y anillos para cámaras de inspección tanto en calzadas, como en zonas verdes se harán de acuerdo con la especificación ETC-ALC-03-5 de las Normas y Especificaciones de Construcción de ESSMAR. 
16. Los medidores de acueducto deben cumplir con las especificaciones vigentes que están definidas en la ESSMAR. Tanto para el medidor totalizador como para los individuales.
17. Para los proyectos que requieren permiso de ocupación de cauce, se aclara que cualquier cambio en el alineamiento horizontal y/o vertical de las redes que confluyen al cuerpo de agua, deberá ser informado a la Autoridad Ambiental que expide el permiso, con el fin de que sea esta autoridad la que apruebe los cambios.
Nota 1: Si durante el proceso de supervisión, nuestra atención no satisface sus requerimientos o solicitudes, le recordamos que tenemos la línea telefónica de atención 420 96 76 para que exponga sus inquietudes.
Nota 2: Se aclara que ESSMAR no se hace responsable por diagnósticos negativos en las redes de alcantarillado que no sean declarados en los informes de televisación de las redes de alcantarillado que el urbanizador presente.  Es por ello, que el urbanizador debe solicitar garantía con la empresa prestadora del servicio de televisación, que garantice que todas las problemáticas presentes en la red sean reportadas en el respectivo informe de televisación.
Nota 3: Teniendo presente que una de las etapas para el recibo de redes es la referenciación de las redes de Acueducto y/o Alcantarillado, y que a su vez esta referenciación constituye el insumo para la elaboración de la póliza de estabilidad, el acta de recibo de redes y el cálculo de los reconocimientos económicos, se solicita que, desde el mismo inicio de la supervisión, se tengan en cuenta los siguientes aspectos:
· Llevar registro topográfico claro, detallado y muy preciso de las coordenadas, profundidades, longitudes, cotas y demás atributos (marca, material, diámetro, etc.) de los diferentes elementos que conforman las diferentes redes que extiende el proyecto y que serán recibidos por ESSMAR.
· Garantizar que dicha información esté disponible para el referenciador una vez se inicie el proceso de referenciación de redes.
· El urbanizador debe asegurarse de contratar a un referenciador idóneo y calificado para efectuar correctamente la referenciación.

	OBSERVACIONES y RECOMENDACIONES:

	 

	1. Antes de comenzar excavaciones se debe hacer un replanteo e informar novedades.

	2. La tubería se debe instalar desde la descarga final hacia aguas arriba, si lo hacen de otra manera es responsabilidad del constructor las complicaciones derivadas de esta situación.

	3. Las visitas de supervisión las solicitan al correo del ingeniero encargado de la supervisión a más tardar el día anterior antes de las 2:00 pm.

	4. Los cambios en las cotas de rasante deben ser informados, la empresa no admite tubería a menos de 1.20m a la clave por normatividad del RAS 2017, a no ser que sea contemplada esta circunstancia desde el diseño, si se presenta esta situación debe ser informada en el replanteo y se debe tomar una decisión con el ingeniero supervisor, si la construyen y no informan, deberán presentar una modificación al diseño por esta situación.

	5. Los empalmes deben ser previamente programados y autorizados por el ingeniero supervisor encargado por parte de ESSMAR.

	6. El supervisor de campo asignado para el proyecto es:




FIRMAS

	
	
	

	Nombre:
	
	Nombre:

	Cargo: 
	
	Cargo: 

	ESSMAR E.S.P. – Subgerencia de Proyectos y Sostenibilidad
	
	Constructora y/o Urbanizadora:
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